RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005195, Ent. N° 6641/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (U.C.A.) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 01/2012 para el “Suministro de Reactivos no dependientes de Equipos”;

RESULTANDO:  1) que el llamado adjudicado por Resolución de UCA de fecha 15 de abril de 2013, ocasión en que el ítem 470 resultó asignado -en forma compartida- a las firmas Bionova Ltda. (por primer oferta válida) y Netidal SA (para uso específico en cuello de útero);

2) que en la oportunidad se sugiere corregir la adjudicación original del ítem en cuestión, desde que no se ajusta a las necesidades de la Dirección General de la Salud del MSP ni a lo solicitado por el Laboratorio de dicha Dirección, y proceder a readjudicar parcialmente el mismo a la firma que sigue en el ranking de ofertas, Roche Internacional Ltda., cuyo producto se corresponde técnicamente con lo solicitado;

3)  que se recabó la conformidad de Roche respecto a la readjudicación solicitada y se dio vista de la decisión a las firmas Bionova Ltda. y Netidal SA; 

4) que por otra parte la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas solicita adquirir algunos ítems cuya previsión no fue reflejada adecuadamente en la adjudicación original, obteniéndose la conformidad de las firmas involucradas para la provisión en los casos en que el incremento supone un aumento mayor del 20% de lo adjudicado originalmente; 

5) que por Resolución de la UCA 113/013 de 30 de octubre de 2013, se readjudica parcialmente el ítem 407 y se amplía la adjudicación dispuesta por Resolución 20/2013 de fecha 15 de abril de 2013 respecto de los ítems 71, 75, 86, 144A, 634, 637 y 749;

6) que la Resolución representa un incremento en la adjudicación del Llamado de $ 377.359 impuestos incluidos y a valores históricos, correspondiendo $ 9.042,82 por la readjudicación y $ 368.316 por la ampliación;

7) que se publicó la Resolución en la página de compras del Estado y se notificó a las firmas respecto a la ampliación de la adjudicación y la modificación de la garantía de mantenimiento de contrato; 

CONSIDERANDO:  que el procedimiento se ajusta a lo establecido por las bases del citado llamado y lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, no mereciendo objeciones la readjudicación del ítem 407 “Extracción de ADN para sangre y tejidos”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la readjudicación del ítem 470 y a la ampliación de los ítems 71, 75, 86, 144ª, 634, 637 y 749;
2) Cométese a la Contadora  Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de los gastos derivados de la ampliación de los ítems por un total con impuestos incluidos a valores históricos de $ 368.316, y de la readjudicación parcial del ítem 407 por un total de $ 9.042,84, total $ 377.358,84, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.
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